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FIJACION EN LISTA   

Proceso que se fija en lista a disposición de las partes por el término de 
tres (3) días.   

  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR.   

RADICADO:   138104089001-2007-00034-00   

DEMANDANTE:   WILLIAM AMARIS MORA   

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TIQUISIO  

APODERADO DEL DEMANDANTE:   NILSON PEREZ DE LA ROSA  

NATURALEZA DEL TRASLADO:   

   
ESCRITO DE TRANSACCION.   

   

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 312 del Código 
General del Proceso en concordancia con el articulo 110 ibidem y el 
artículo 09 de la ley 2213 de 2022, se fija en lista en el micrositio de la 
rama judicial del Juzgado por el término de tres (03) días, hoy 02 de 
diciembre de 2.022.   
 

Corre: 5, 6 y 7 de diciembre de 2.022.   

  
  

EDWARD JOSE BENITEZ TURIZO 
SECRETARIO 
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Asesorías Legales

Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIOUIS¡O
¡01 prmtiqu¡sio@cendoi.ramaiudicial.oov.co

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DTE: WLLIAM AN4ARIS MORA
DDO: MUNICIPIO DE TIOUISIO
RDO: 2007 - 00034 - 00

NILSON URIEL PEREZ DE LA ROSA, apoderado demandante en el presente
asunto, de condiciones c¡v¡les conoc¡das de Autos, en forma respetuosa ¡lego ante
su Despacho, a fln de radicar para su estud¡o y aprobación, escrito de transacción
del presente proceso, suscrito con la señora a¡caldesa, KAREN MELISSA
CONTRERAS ACUÑA.

Para el efecto y subsanación de acertados reparos anteriores por parte del
Despacho. acompaño:

- Acta de posesión de la señora alcaldesa
- ¡,4emorial poder con facultades expresa conferido por el señor AIVIARIS

MORA,

En consecuenc¡a, ruego a Usted, se sirva ordenar el respectivo oficio de la medida
cautelar acordado lnter partes, para que curse turno en la corporación bancariá
BBVA de Magangue.

Sin otro part¡cular me suscribo de Usted, con respeto y cortesía

Atentame

NILSON U PE DE LA ROSA
Abogado

Centro, P az; Bo ivar, edificio Don Eiías seguñdo p iso oficiña 203 - niurpe6l@gmail.com
M¿g¿ngue Bolívar



Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
TIOUISIO - BOL¡VAR
¡0'l prmtiqu¡sio@cendoi.ramaiudicial.qov.co

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DTE: WlLLlAfvl AMARIS IVIORA
DDO: MUNICIPIO DE TIQUISIO
RAD: 2007 - 00034 - 00

NILSON URIEL PEREZ DE LA ROSA, mayor de edad, con dom¡c¡lio y res¡denc¡a
en la ciudad de Magangue, identif¡cado como aparece al pie de mi firma, de
condiciones civiles conocidas de autos, actuando en mi calidad de apoderado
judicial del señor WLLIAM AMARÍS MORA, ejecutante dentro del presente
radicado, con capacidad para transar y recibi y la señora KAREN MELISSA
CONTRERAS ACUÑA, quien se ¡dentif¡ca al pie de su f¡rma, qu¡en actúa en calidad
de Alcaldesa municipal de Tiqu¡sio, NIT 800.255.213-9, tal y como lo evidencia con
Acta de Posesión que acompaña, con el debido respeto concurrimos ante Usted,
para manifestarle que hemos celebrado voluntariamente este acuerdo de
lransacción y pago fundamentado en las cláusulas que a renglón seguido
detallamos:

PRIIVIERA: El
$330.670.080.

Municip¡o de Tiquisio, adeuda al demandante la suma de

SEGUNDA: Hasta la presente el Munic¡p¡o adeuda a mi asistido la suma antes
dicha, producto de la liquidación del crédito aprobada, según auto de fecha 25 de
mayo de 2022.

TERCERO: Teniendo en cuenta que se está frente a una transacción de la
obligación materia de esta ejecución, el apoderado demandante a solicitud de la
parte demandada, ha convenido exonerar al mun¡cipio del pago de costas y
agencias en derecho, que ascienden a la suma aprox¡mada de $26.500.000.

CUARTO: Por lo anter¡or, Ia parte demandada, queda comprometida a cancelar de
la suma de d¡nero arriba mencionada, el equivalente a: TRESCIENTOS MILLONES
DE PESOS ($300.000.000) M/CTE a favor del demandante, a través de su
apoderado, doctor NILSON URIEL PEREZ DE LA ROSA, toda vez que se encuentra
ajustada a derecho.

QUINTO. Que con base en las condiciones anleriores el municipio de Tiquisio,
Bolívar, por ¡ntermedio de su alcaldesa Dra. KAREN MELISSA CONTRERAS
ACUNA, ofrece al abogado NILSON URIEL PEREZ DE LA ROSA, y este acepta a
satisfacción, la cantidad de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000)
Mcte, como valor total a que asciende la suma transada, suma que será cancelada

t

DEC

JosÉ
jI

tlr

!



¿rt

en

Cómpa¡eci. á lá ¡rof¿riá Unia d.

wlEJ-|',#\l$á^D,Eb$"[guEIA
*'%?3á,1+fr 

1i'^llllpJ^:.,3i"#i:;[.^W.tii..,'"
A PETICIOI{ OEL IXTERESADO

otal¡dad, en diez (10) cuotas iguales mensuales de treinta millones de pesos
000) Mcte cada una, con cheques de gerencia que el banco BBVA

J tiNtc¡ rsal Magangue, girará directamente de la transferencia que rec¡be el Ente
erritorial de Tiquisio con destinac¡ón a funcionamiento, a nombre del doctor

NILSON URIEL PEREZ DE LA ROSA, en su calidad de apoderado ejecutante, hasta
cubrir el monto total aquí transado.

Para constancia se firma la presente, en el mun¡cipio de Tiqu¡s¡o, Bolívar a los 14
días del mes de julio de 2022, en dos ejemplares, uno para cada una de las partes.

De Usted atentamente,

tó,fi
E CONT ERAS NILSON P DE LA ROSA
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SEXTA. Que con la presente transacción y una vez el juzgado haya decretado la
medida cautelar de embargo y ofciado al banco BBVA de lvlagangue, para que
mensualmenle retenga y ponga a disposición del juzgado, el título por el valor de
$30.000.000 aquí acordado y se cancele el total de la transacción, se declare a paz
y salvo por todo concepto al Municipio de Tiquisio y de esta manera se dé por
concluido el proceso de radicado número 2007-00034-00.

SEPTIMA. La doctora KAREN MELISSA CONTRERAS ACUÑA, en su calidad de
alcaldesa mun¡cipal de Tiquisio, renuncia expresamente a recursos o excepciones
que vengan propuestas dentro del presente asunto uy autoriza al señor Juez de
conoc¡miento, para que oficie al gerente del banco BBVA, sobre el presente acuerdo
y le ordene el cump¡imiento de la cuota en los términos pactados.

nj
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MAGANGUE - BolivAti
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ACTA NUMERO CERO C€RO DOS {S 0O2) DE DOS MtL DTECTNUEVE (2019)
posEsróN DE tA ALCATDESA ETECTA DEL MUN¡clplo DE freursro - puERro

, Rtco - BoLlvAR, PERloDo 2o2o - to23

{29,12-2019)
En el lVuniclpio de Tiquisio - Puerto Rrqo, Departan]ento de Bolivar, Repüblica

de Colombia, a los yeint¡nueve (29) diis del mes de dicienrbre de dos mil

diecinueve i2.019), el doctor ANDRÉS HTJRTADO VIVANCO, Not¿ro Únrco clei

C rculo de Pinillos - Bolivar, con fundamento en los artÍculos 160 del decreto

960 de 1970 y 94 de la ley 136 de 1.994, habilitó el dia y el llgar, para dar

posesrón a la Alcaldesa Municipál de Tiquisio - Pue.to Rrc.r * Bólívar.

Compareció en el Poli Deportivo del Municipio de Tiquisio - Puerto Rrco -
Boliva., la señora KAREN MELISSA CONTRERAS ACUÑA, quren se rdentijr.ó con

la cédula de ciudadania núrnero 1,985.043.981 erpedida en Fl Banco

Vagiia,ena !ecrna ! rcs.dente e. ,a C¿lle Dr'nr,oal Bar o t I Carpo, Iiourrro

Puerto Rico - Bolívar, actrvidad económica independiente, estud¡os

Administradora de Empre5as, estado irv I unión Ibre, ce ular 310 714 5877,

con el fin de tcmar poses¡ón como Alcaldesa del I\,4unrcipio de liqLrisio Puerto

Rico - Bolívar, electa por votac¡ón popular, el verntisiete {27} de octubre del

aíio dos r¡il diecinueve (2.01-q), periodos do5 mil veinte (2.020). dos m¡i

veintitrés {2.023), de conformidad con el artículo 94 de la ley 136 de i.994,

elecla por la circuoscripción electoral del N4rnicipio de Tiquisio - Puerto Rico'
tsD vo,, pur el PARTIDO Ct Nl R0 DLMOCRA ¡lCO.

SegLridarllente el suscrito Notano Unico del Circulo de Piniilos - Bollv¿r, le toñro
a la compareclente eljurar¡ento de Ley, habre¡do éste manifestado "lURo A

DIOS Y PROMETO AL PUEELO CUMPL]R FIELMENTE LA CONSTITUCIÓN, tAS TEYES

DE COLOMBIA, LAS QRD€NANZAS Y LOS ACUERDOS'.

La posesion¿da declaró bajo la gravedad del juramento no estar incursa ei' las

r.:¿usales de inhabilidades, ina.Jmpátlbrlidades y otras prohibicrori.es

establecidas en los articLr os 9:,, 96 y 97 de la Ley 136 de 1994 v por lo t¿nto

pod.¿ oJercer el .argo de Alaalde:a f!4Lrn¡crpalde Tiquislo (Pue.to Ri.r-¡) BolÍv¡r.
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poseso.ada señora KAREN MELISSA CONTRERAS ACUÑA prese¡to
oi c¡tud escnta, a la cLr¿1 anexo srgurentes docúmeñtos

CÉDULA DE C]UDADANÍA.

CITEDTNCIAL DE ALCALDESA, PERIODO 2O2O AL 2023, EXP€DIDA POR LOS

I\IIEIV]BROS DE tA COMISIÓN ESCRUIADORA IVIUNICIPAL DE TIQUISIO _
PdERTO qICO - BOLÍ.i AR

CTRTIFICADO E5PECIAt DE ANTECEDENTE DISClPI.INARIOS NO, 138496916
EXPEDIDO Et 18 DE DICIEMBRE DE 2019 POR tA PROCURADURIA GTNERAT

DF t A NACIÓN

CER]IFICADO JUDICIAL Y DE POLICiA D[t 21 DE DICIEMBRE DE 2019
EXPEDIDO POR LA POtICiA NACIONAT DE COLOI\i1BIA

CERTiFJCADO DE AUSENCiA DE RESPQNSABII,IDADES FISCALES EXPEDIDO

tL DÍA 18 DE DICIÉN,4BRE DE 2019 PORtA CONTRALORIA GENERAL DE IA
REPUBL]CA.

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IN
PARA E]ERCER CARGOS PI.:]BLICOS

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO -lURAN,4ENTADA SOBRE INASISTTNCIA DE

PNOCESOS ALIMENTARIOS EN CONTRA DEL POSESIONADO Y

CUMPLiMIENTO DE SU5 OBLIGAC|ONES IAMILIARES,
DTCLARA(IÜ]\Dr RI NTAr CO I\,,1PLIM T NTARIOS AÑO UCAVABLE 20I8,
CERTIFICACIÓN D€ AFlLIACIÓN AL NÉGI'VIEN CONTRIBUTIVO EN SALUD EPS

EXPEDIDO EL DiA 21 DE DICIE¡i1BRE DE 2019,
CERTIFICACIÓN DI AFILIAC]ÓN AL FONDO Dt: PENSIONES OBTIGATORIAS

PORVENIR, IXPFDIDO Et DíA 21 DE DICIEMBRE DE 2019,

CERTIFICADO MEDICO EXP[DIDO POR TL NI€D]CO GENERAL CURN.
ZUtIBEÍH ]IMENEZ GUA]8, EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2019
lOqNrArO UN¡'CO l{OJA Dt v.DA Dl A ITJNCION PITBL|CA PERSONA

NATURAL CON TODOS SUS ANEXOS.

DICLARACIÓI] EXTRAPROCESO JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS Y

ACTIVlDAD ECONÓMICA PRIVADA PERSONA NATURAL,

DECIARAC|ÓN EXIRAPROCESO BA]O JURAMENTO DE QUE NO SE

ENCUENTRA EN S]TUACIÓN DÉ DEUDORA [,4OROSA CON EL ESTADO O EN

SL.J DEIECTO HABER SUSCRITO ACUERDO DT PAGO VIGINIE,
FOTOCOP A D[ RUT O NN'DE LA DIAN,

rÁBlLronors E rNcor\l pATrBru DADES
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'/ CERTIFICADO DE ANTT.CTDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR

I-I PFRSOJ\TRO VUNI,JPAL DL IiQUSIO DLTq'OPILO_BOIiVAR

/ cER-rtFrcADo Dr pARtrcrpACróN y ASTSTENCTA ALsENllNARtl D€ALeALDESy
GOBERNADORES, EXPEDIDO POR tA ESCUELA sUPI:RIOR DE LA

ADN/ IN I(TFA( IO'! PUBLICA I ,AP, I I DiA // DT I\OV VtsRT I)I 2O1E

ESTA posEstóN suRrE EFECToS FtscAtEt LEGALES y coNsTtructoNAlEs A
PARTIR DEL DIA PRIMERo {1.) DEt MEs DE ENERo DEL AÑo Dos MIL VEINTE
(2020).

No siendo otro el objeto de 1a presente diligencra se ternri¡ü y firm¿.omo
aparece una ver leida y aprobada por los que en ella interviñieron.

Esta acta se extend¡ó en dos (2) hojas orig¡nales de papel notarial de

seguridad ¡únreros: Aa044039278 y Aa044039279.

LA POSESIONADA
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SEGUNDA (2) COPIA ESPOClAL Y AUI'ON'IICA DEL AC'IA NUMERO CERO CDRO
DOS (# OO2) DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2OIL-], DE LA NOTAR]A UNJCA DEL
CIRCULO I]E PiNILLoS BoI,ÍVAR,

Notario Único dei Circulo de Pt:ilios - Bolivar

PIN]LLoS - BOLÍVAR, 30 DE DICIEMBRE DE 20]9

SE EXP!llB EN: 2 FOLIOS

CON DESTINO A: INTERF^SADO

sgr

x

ü

B



REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: WILLIAM AMARIS MORA
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TIQUISIO - BOLIVAR
RADICADO #: 2007 - 00034 - 00

Renuncio notifcación y ejecutoria del auto
presente memorial poder.

WILLIAM AMARIS MORA, mayor de edad, ident¡f¡cado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, cordialmente manifesto a Usted, que por e¡ presente
memorial, confiero poder especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho sea
necesario al Dr. NILSON URIEL PEREZ DE LA ROSA, abogado titulado en ejerclcio
de la profes¡ón, identificado con la cédula de c¡udadanía número 73.092.522 de
Cartagena y T.P. 83.889 del HCSJ, para que en mi nombre y representación
continúe y adelante hasta su culminac¡ón el proceso ejecutivo s¡ngular contra el
mun¡c¡pio de Tiquisio, Bolívar en referencia. C#fco j 'ni.urpee tága,.J,a*.
Faculto expresamente a mí apoderado, para transar, conciliar, recib¡r, disponer del
derecho en l¡tigio y demás que vayan en pro de la mejor defensa de mis intereses.

Asesorías Lega es

Atentamente,

AIVARIS MORA
c No 945.018

NTLSON U PEREZ DE LA ROSA

Centro, edlf. Don Elí¿s 2' plso of 20
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Señor
JUEZ PROIVIlSCUO IVIUN ICIPAL
Tteutsto * BoLíVAR
i01 prmtiquis;o@cendoi. ramaiudicial.qov.co
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